
Núm. Lunes 7 de Diciembre Año de 1891 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hiyan de Insertarse en 
loe BOI-KTIMH opiolAr.u se han ie mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarir a los Kdilores de los 
saenclonados perlódlzos. 

(Retí trien ie 6 ie Abril ie 1839.) 

0e pahllcst todos* Ion dia\« exeooso ! • * d o m i n i o * 

v a a oí o t a r nvuonmnow 

Bn esta capital, llevado á domicilio, » '•© pesetas mensnalet anticipadas; 
fuera de ella i'cu al mea, • al trimestre, it semestre y í a ' s » por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLIT IB , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe dnl tiempo de abono en sellos. 

ADV8RTKWCIA RDIT0RÍA1 

LLS disposiciones de las Autoridades, excepto laa q«« m i 
á instancia departe no pobre, se insertaran oOclalmenU: aa!. 
mismc cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dlman¿ de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.tumor* «uotto *0 e«ntlmo« de petces* 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M . el R e y y la R e i n a Re 

gente (Q. D . G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE L a , GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
> » r « r. M U Í - , l lar I I I H il <• H « ra r I a * D d i n l f i i m i l a n 

;P')|- la* l l l l l l l l l l i r . l l l I H ' l 

Número Pesotsa 

Suma anterior 3.331.155*32 

•684 Rocaudado en provin
cias oi día i del a c 
tual 2 .205*m 

3.333.360*48 

685 El Ministerio de u l t r a -
mar, por cuenta de lo 
recaudado en el Golfo 
de Guinea 1.748*05 

686 Subscripción del Con
sulado do España en 
Amberes 543*56 

687 í d em id. de id . en Oran. 6 .69 ( J*65 
688 í d em id. de id . en Saint 

Nazairo 75'20 
689 ídem id. de id. en San 

Thomas 618*75 
90 í dem id. do id. en Co 

loque 1.249*55 
691 í dem de la Legación de 

España en A t enas . . . 1.117*50 
692 ídem del V icecónsu lado 

de España en Cbris-
Üantes 47*50 

3.345.460*24 

693 Recaudado en provin
cias el dia de 5 del 
actual 8.388'45 

SOMA 3.353.848*69 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 

en ta Caja del Banco da España y en las 

sucursales del mismo en provincias. 

DIPITACIltf PROVINCIAL 

efectivos los descubiertos que tienen a l g u 

nos Ayuntamientos de la provincia por 

débitos á la subscripción del BOLETÍN OFI 
CIAL , se considera en el deber de manifes

tar 1 les Sres. Alcaldes la necesidad ine

ludible é inexcusable que tienen de v e r i 

ficar el ingreso en las cajas de la p r o v in 

cia, previo recibo expedido por la A d m i 

nistración do diebo periódico; bien entcn-

dido que transcurrido el plazo de quince 

días, ú contar desde esta fecha, para hacer 

efectivos diebos débitos, se proee lera 

apremio en la forma que determinan las 

instrucciones. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 9 l . = E l 

Presidente, J. Martínez Escolar. 

RELACIÓN de las cantidades que adeudan 
los pueblos por subscripción al periódico 
hasta fin de Septiembre de 189t. 

Pesetas 

Deseosa cstaOrden ación de Pagos de ev i 

tar el procedimiento ejecutivo para ha :er 

A ja lv i r 
A l ame la del Va l l e 
Aleorcón 
Aldea del Fresno 
A lge te 
Anchuclo 
Arroyomol iuos 
Barajas 
Berzos* 
Boalo ( E l ) 
Brea 
Camarma 
Cañen cía 
Car&banchel A l to 
Chapinería 
Cobeña 
Col lado Vi l la lba 
Colmenar del Arroyo *r. 
Colmenarcjo 
Coslada 
El Ve l l ón i 
Fresnedil las 
Fresno do Torote 
Fuentiduena 
Galapagar 
Garganta 
Getafe 
Horcajo 
Horlaleza 
La Acebeda 
La Olmeda 
Loeches •« 
Lozoya 
Majadahouda 
Mejorada 
Monte j ) 
Navacer ra la 
Navalafuente 
Navalagamel la 
Oteruelo 
Paracuellos 
Páre l es 
Patones 
P d d r e z u e l a 

2 7 
5 4 
45 
4 5 
4 5 
2 7 
4 5 
2 7 
3 6 
2 7 
27 
3 6 

126 
3 6 
2 7 
4 5 
2 7 
8 1 
2 7 
27 ! 
4 5 
4 5 
2 7 
45 i 
6 3 : 
4 5 
45 
2 7 
45 
2 7 
3 6 
27 
3 6 
45 i 
2 7 
4 5 
4 5 
45 
45 
2 7 
45 
2 7 
4 5 
27 

Madrid 4 do Diciembre de 1 8 9 1 . = 
J. Martínez Escolar. 

Pesetas 

Peí ayos 2 7 
Piñuécar 2 7 
Puebla do la Mujer 27 
Qtiijorna 27 
RedueSa 45 
Rivas de Jarama 81 
Robledo de Chávela 45 
Rozas de Puerto Real 27 
San Fernando 
San Martín do la Vega 45 
Santorcaz 
Serrada 3 6 
Sieteiglesias 3 5 1 
Somoslerra 
Talamanca 2 7 
Tie lmes 
Torrojón de la Calzada 45 
Torre laguoa 
Torrelodones ' -7 
Torremocha de Uoeda 315 
Valdemaqueda 36 
Valdemoro 45 
V a l l e o l m o s 2 7 1 
Valdepiólagos 2 3 4 
Valdi lecha 45 
Val lecas 45 
Venturada 
V ica lvaro 
V i l l a l v i l l a 45 
Vi l lamanr ique 45 
Vi l lauueva del Pardi l lo 2 7 
Vi l lare jo 2 7 
Vi l 1 avieja 2 7 

TOTAL 3 . 7 6 9 

La Diputación provincial ha acordado 

en sesión do 27 de Nov iembre úl t imo, 

oontratar en pública subasta, que tendrá 

efecto el día 17 del corriente, á las dos de 

la tarde, en el Palucio de la Corporación, 

plaza de Santiago, núm. 2 , el suministro 

de lienzos y hules oon destino al Hospital 

provincial , cuyo coste se calcula en 2 . 0 9 0 
pesetas, con arreglo al pl iego de condicio

nes y muestras, que estaráu de manifiesto 

en la Secretaria de la Corporación, Sec

ción de Beneficencia, durante las horas de 

oficina de los días no festivos anteriores 

al de la subasta. 

Servirán de tipo para la misma los 

precios que se señalan en la primera con

dic ión, y las proposiciones que presenten 

los limitadores serán por el total importe 

de aquél, aceptando los preoios marcados 

y haciendo la rebaja del tanto por ciento 

del calculado. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género; el s e 

gundo un mes después, y con igual inter

va lo de un mes los dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al m o d e 

lo se extenderán en papel del sel lo l l . ° , 

acompañando la cédula personal del l i c i -

tador y el resguardo de ¡a f i a n z a provis io

nal consignada en la Caja general de D e 

pósitos ó en la de fondos provinciales, por 

va lor de ciento cuatro pesetas cincuenta 

céntimos de Ídem en metál ico , ó su equ i 

valente en títulos de la Deuda del Estado, 

al precio de la cotización oficial del dia en 

que lo veri f ique; como definit iva y eu 

igual forma, el contratista constituirá el 

10 por 100 del total importe del s u m i 

nistro á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos ou metál ico que se c o n 

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos públ i 

cos hasta las tres de la tarde del día an -

terior. 

Los gastos de remate, copias, inseroión 

de a n u n c i o s y demás serán de cuenta del 

contratista. 

Madrid 2 de Diciembre de 1891.=» 

Ramón Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en . . . , ca l le d e . . . , 

n ú m e r o . . . , enterado del anuncio publ i 

cado en el BOLKTÍN OFICIAL de la p r o v i n 

cia, sacando á pública subasta la D iputa

ción provincial de Madrid el suministro 

de retor, estopilla y hules con destino al 

Hospital provincial , se compromete á su

ministrar dichos géneros, con estricta su

jeción al pl iego de condiciones y m u e s 

tras, aceptando los precios marcados, y 
del total importe calculado hace la rebaja 

del . . . tanto por ciento... (expresado en 

le t ra ) . 

(Focha y firma del proponente.) 

Con f o rme .=E l Vicepresidente, J. Mar

tínez Escolar. 

La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 27 do Nov i embre próx imo 

pasado, contratar eu pública subasta, que 

tendrá efecto el dia 17 del mes de Dic iem

bre aotual, á las dos de la larde, cu e l 

Palacio de la Corporación, plaza de San* 
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Mago, núm. 2, «1 suministro de 800 zaleas 

con destino al Hospital provincial , cuyo 

coste se calcula en 4.000 pesetas, con 

arreglo al p l iego de condiciones, que esta

rá de manifiesto en la Secretaria de la 

Corporación, Sección do Beneficencia, de 

doce á tres do la tardo, en los dias no festi

vos auteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el p re 

cio quo so señala en la segunda condición, 

y las proposiciones que presenten los l i -

citadores serán por el totsl importe de 

aquél, aceptando el precio marcado y ha

ciendo la rebaja dol tanto por 100 del cal

culado. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

pr imero á la recepción del género; el se 

gundo un mes después, y con el mismo 

Intervalo de tiempo los dos restantes. 

Laa proposiciones ajustadas al modelo 

so extenderán en papel del sollo 11.°, 

acompañando la cédula personal del 1 ¡ c i 

tado r y el resguardo de la fianza provisio

nal, que acredite haber consignado en la 

Caja general de Depósitos ó on la de 

fondos provinciales, por va lor de doscien

tas pesetas en metál ico, ó su equivalente 

eu titulos de la Deuda del Estado, al pre 

cio de la cotización oficial del día on 

que lo veri f ique; como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe del suministro á res

ponder do su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efectos públ i 

cos hasta las tres de la tarde del día a n 

ter ior . 

Los gastos de remate, copias, inser-

oión do anuncios y demás serán do cuen

ta del contralista. 

Madrid 2 do Dic iembre de 1891.=»Ra

món Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en. . . , oalle de . . . , 

número . . . . , enteradodelanuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro* 

vincial de Madrid el suministro de 800 

zaleas con destino al Hospital provincial , 

se comprometo á suministrar dicho géne

ro , con estricta sujeción al pl iego de c on 

diciones y muestra, aoeptando el precio 

marcado y del total importe calculado 

hace la rebaja del (unto por ciento 

(expresado en letra) . 

(Feoha y firma del proponente. ) 

Conforrae.==El Vicepresidente, J . Mar-

tinez Escolar. 

Madrid 

Secretaria 

Resultando haber fal lecido los S e ñ o 
res Vocales asociados de la Junta mun i 

cipal D. Santos A lvarez , D. Gui l lermo 

Fernández y D. Dionisio Rico Moyano; 

que los Sres. D. Lorenzo Grané Mayo y 

D. Autouio González están incapacitados 

para ejercer dicho cargo ; quo D. Antonio 

Mensonave reside eu Francia y que so 

ignora el domic i l io do loa Sres. D. I n o 

cente Alonso y Alonso, D. Lorenzo B » r -

4rán , D. Rafael Eugeuío Greua, D. Jeró 

n imo Gutiérrez. D. Antonio Pascual Casa

do, D. Salvador Pastora y D. Gonzalo 

Sánchez; el Excmo . Ayuntamiento , en 

sesión celebrada en el día de ayer, se ha 

serv ido declarar vacantes I 0 3 cargos de 

dichos señores y acordar que en la sesión 

ordinaria que se celebrará el miércoles 

9 del c o r r i en t e á las tres de la larde, se 

prooeda á cubrir los en la forma preveni 

da en la ley Municipal. 

L o que se anuncia para conocimiento 

dol públ ico. 

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 9 1 . = E l 

Secretario general , Rafael Salaya. 

Colmenar do Orejr* 

Extracto de acuerdos municipales tomadoa 
g^on el mes do Octubre último. 

Día 25 

Aprobada el acta do la anterior, lo fue

ron también la distribución do fondos 

mensuales y el extracto de acuerdos de 

Septiembre, acordando la remisión decste 

úl t imo al Sr. Gobernador para insertar eu 

el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó el pago do 33 pesetas G0 

céntimos por estancias en el Hospital de 

los enfermos transeúntes Antonio Remero 

y Justo Panadero; y el do 6 8 pesetas por 

jornales y obradas de carro para arreglo 

de calles en los dias del 20 al 26 de Sep

tiembre. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento de 

que por el Excmo. Sr. Gobernador civ i l 

?e había concedido la excepción do subas 

ta, á quo se refiero el arl . 36 del Real de

creto de 4 de Enero de 1883, para el ser

vicio de alumbrado público de la pobla

ción. 

Se concedió moratoria por un ano para 

devo lver al Pósito las cantidades quo t i e 

nen recibidas á préstamo, á Ezequir>l 

Aguilena, Gregorio Moutesinos, V i c to r ia 

no González y Eugenio Bernardino. 

Se acordó contestar á la comunicación 

del Sr. Cura párroco do fooha 30 do Sep

tiembre, en el sentido do que mientras 

siga á cargo del Municipio el servicio do 

apertura de sepulturas en el Cementorio 

porroqulal, como do carácter sanitario, 

continúo la costumbre establecida; pero 

exigiéndose por esto s e r v i d o 5 pesetas por 

una fosa para cadáver de adulto y dos 

pesetas para una de párvulo, con cuyas 

caulidades creo el Ayuntamiento suficien

temente retribuido el servic io. 

A propuesta del Sr. Presidente se l eye

ron los acuordos de 1.° de este mes del 

Ayuntamiento de Noblejas, y el de esta 

v i l la de 6 de Septiembre anterior, contra

dictorios entre si. adoptados ambos á v i r 

tud do reclamación de varios vecinos do 

esta v i l la , solicitando que se haga saber 

al arrendatario del paso del ríe Tajo por 

i la barca do Oreja, la obligación que tiene 

de cobrar los derechos de pasaje con arre

g l o al primer Arance l , en vez de hacerlo 

por el segundo. 

Visto también el acuerdo del Ayunta

miento de Noblejas de 6 de Enero de 

l s s l , aceptado por el de esta v i l la y e l e 

vado á contrato para con el rematante res

pecto de nueva tarifa para cobranza de de

rechos por el servicio de que se trata, y 

abierta discusión sobre el particular, op i 

naron varios señores que el acuordo del 

Ayuntamiento do Noblejas de 1.° do este 

mes estableciendo quo el rematante uo 

puodo cobrar otros derechos por pasajo 

dol río que los quo se der ivan del primer 

Arancel , por haber terminado los efectos 

del segundo, según el acuerdo contrato, 

estaba razonado y bastante expl íc i to. 

Olrcs señores se expresaron en sentido 

contrario, diciendo que no era esa la i n 

terpretación que debía darse al indicado 

acuerdo-contrato, y quo por lo tanto esta

ba el rematante en su perfecto de r a cho 

de ex ig i r los correspondientes al segundo 

Arancel por el servicio de pasaje del rio. 

Poesto á votación se acordó por mayor ía , 

de conformidad con el Ayuntamiento de 

Noblejas, que el rematante del paso del 

río por la barca de Oreja debe cobrar los 

derechos con arreglo al pr imit ivo A r a n 

cel, que está unido al expo l í en le , vo lando 

en contra loa Concejales Sres. Entecha y 

Fernández Checa. 

Colmenar de Oreja 6 do Nov i embre de 

I 8 9 1 . = E 1 Secretario, Saturnino Vc lasco. 

Vil la del Príido 

Con el fin que el Ayuntamiento y 

Junta pericial do esta v i l l a , puedan cum

plir con todos los requisitos quo para la 

formación del apéndice al ami l laramiento 

de riqueza contribuyente de este término, 

para la contribución territorial de 1892 á 

93 exige e l art. 48 y suoesivos del regla

mento de 30 de Septiembre de 1883, los 

contribuyentes que deban tener alguna 

variación en su riqueza por alta ó baja, 

como igualmente en sus ganados, presen

tarán on esta Alcaldía las correspondien

tes rclacionos ó instancias bien detalladas 

on papel de oficio, y si se hicieran eu el 

du la clase común, con el t imbre móvi l 

de 10 céntimos, expresando la fecha dé las 

o c r i tu ras de venta ó compra con la ins 

cripción del registro, salvo los casos 

del art . 175 del reglamento de Derechos 

reales de 31 de Diciembre do 1881. 

Deben tener presento los contr ibuyen

tes que hayan sufrido variación en su r i 

queza, que el apéndico ha de estar termi

nado para últ imo do Fobrero próximo; 

por manera que teniendo que admit ir y 

resolver todas las reclamaciones de varia

ción do riquoza la Administración do 

Contribuciones do la provincia, es indis

pensable quo aquellas se presenten en este 

mes y primeros dias de Enero, para que 

después la Junta y Ayuntamiento puedan 

cumpl ir con sus deberes y remit i r las á la 

resoluoióu de dicha Administración en 

tiempo hábi l , pues las que se quedeu sin 

resolver ó no se presenten en tiempo opor 

tuno, por justa que sea la reclamación, no 

podrá ser admitida, y continuará con la 

riqueza que tenga reconocida. 

Respecto á la riqueza pecuaria, los 

dueños que hayau tenido baja ó alta, lo 

manifestarán en la misma forma, para que 

sufra la alteración consiguiente, pues de 

uo hacerlo, sufrirán el cuusiguiento per

ju ic io . 

L o que se haoe saber al público para 
que no aleguen ignorancia y puedan en 
tiempo oportuno presentar sus relaciones 
ó instancias. 

V i l l a del Prado á i . ° de Diciembre de 
1891.=Joaquín Regui lón . 

V11 I J I V Í O Í O H » do Oddn 

La cobranza de las contribuciones te

rritorial, subsidio industrial y recargo 

municipal de este pueblo, correspondien

tes al segundo trimestre del actual vjeroi-

cio económico de 1891 á 92, tendrá lugar 

en los días 8, 9 y 10 dol corriente mes, 

des l e las nueve do la mañana hasta las 

tres de la lardo de cada día, en la cal le 

Mayor, núm. 17, piso bajo, por el Recau

da lor D. Modesto Revalder ia y González, 

nombrado por este Ayuntamiento , pu-

diendo también los contribuyentes ve r i 

ficar sus pagos sin recargo hasta el día 29 

inclusive del mes do la fecha, de confor

midad oon lo dispuesto en la ley do 12 de 

Mago do 1888. 

L o que se avisa al público por el pre

sente para que l legue á conocimiento de 

los contribuyentes de esto distrito muni 

cipal. 

V i l lav ic iosa de Odón á 2 de Diciembre 

de 1891.=E1 A lca lde , Benito Revuel ta . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc i a 

CENTRO 

En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte y 

Escribanía de mi cargo, pendón el Juicio 

necesario de aoreedores do D. Ricardo 

Mathou Arias Dávi la y Bernaldo de Qai-

rós, Marqués de Casasola, en el cual y 

por auto de 27 de Nov iembre ú l t imo, re 

frendado por mi, se ha convocado á junta 

general á los aoreedores de dicho señor 

Marqués, para el nombramiento do Síndi

cos; habiéndose soñalado para la celebra

ción do la junta el día 12 de Enero del 

año próx imo venidero, y hora do las dos 

de su tarde, en el salón do actos públicos 

destinado al efecto. 

En su v ir tud, se cita por medio de la 

presente á tonos los referidos acreedores 

del Sr. Marqués de Casasola, para la j u n 

ta expresada; previniéndoles que con cua

renta y ocho horas de anticipación á 
aquella han de presentar los titulos j u s 

tificativos de su crédito, sin cuyo requisi

to no podrán tomar parte en la menciona

da junta, parándoles el perjuicio que hu

biere lugar en derecho. 

Madrid 3 do Diciombre de 1891.=» 

V . ° B . ° = E l Juez de primera instancia, 

Ponco de L e ó n . = A n t e mi, Narciso Tribal-

d o s . = E s c o p i a . = E l Escribano. Narciso 

Tr ibaldos. 41 

SUR 

Eu el Juzgado de primera instanoia 

del Sur de esta Corto y mi escribanía se 

ha promovido demanda de ju ic io decla

rativo de mayor cuantía por el Procura

dor D. Luis Moutiel, á nombre de Don 

Eduardo Galváu y López Raugel y de 

Sesma, sobre quo so declare eu def init i

va que le correspoude ol cargo do Palro-

uo y la administración de los bienes con 

quo Doña María Cecilia Rodríguez de 

üzuuza Olivares y Arenzana, instituyó 

el Patronato sobro el Hospital de San Mi

guel do la v i l la de Zafra, maudando so lo 

reconozca y sea tenido como tal Patrono 

administrador, cou los demás prouuncia-

mientos consiguientes; y á virtud do pre

tensión deduoida por el actor, so ha man

dado en providencia de esta fecha empl&" 

zar por segunda vez á las pursonas ausen

tes ó desconocidas que se consideren in 

teresadas en contradecir las pretensión*» 

del Sr. Galváu, para que comparezcan en 

los autos, personándose eu forma, dentro 

del término improrrogable do cinco días. 

En su consecuencia, yo el actuario 

formulo la preseute cé lu la , por la cual 

emplazo segunda vez á dichas personas 

desconooidas, para quo en el expresado 

término, contado desdo el día siguiente 

en que se inserte esta cédula en lo* tres 

periódicos oficiales de esta Corte, compa-
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rezcao en los autos; proviniéndose quo 

si no lo verif ican, los parará el perjuicio 

que haya lugar on derecho. 

Madrid \ de Diciembre de 1391 .=E1 

actuario, Juan Martos. 39 

OESTE 

D. José A le ixandre y Ballester, Juez 

municipal del distrito do la Lat ina é In

terino de primera iustancia del Oeste de 

esta capital. 

Por el presente hago sabor que á v i r 

tud de juic io voluntario de testamentaria 

del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Re-

turullo, que radica en el Juzgado quo r e 

gento y Escribanía del autorizante, se sa

can á pública subasta los muobles y de

más efectos inveularia ¡os, á cuyo rema

te al por menor ha de darse principio el 

día 18 del actual , á la hora de las 

do3 de su tarde, en ol cuarto principal do 

la casa núm. 31 de la cal le del Sordo , 

eu doude se hallan aquellos, y cont inua

rá los sucesivos útiles á igu^l hura. No se 

admitirá proposición que no cubra el tipo 

do la tasación, y los licita lores tondráu 

obl iga- ion de consignar en el acto el i m 

porte del objeto ú objetos de que obtengan 

remate . 

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 

1891.=Jo8é A le ixandre . = A u t e mi , Juan 

Joaquín J i m é n e z . = E s copia —Juan Joa

quín J iménez. 4 2 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el S r . D. José Aleixau lae y Ballester, 

Ju- z inturiuo do primara instancia del 

distrito del Oeste de esta Corte, con fecha 

27 de Nov iembre úl t imo, ou autos de con

curso necesario de D. José García Gache-

ua y Jaquetc, se cita á los acreedores de 

é í te , á üu de quo concurran con los t í tu

los justificativos tío sus créditos, á la jun 

ta que para nombramiento de Síndicos se 

ha do celebrar en este Juzgado, silo oa 

la cal le del General Gástanos, núm. 1, el 

día 15 de Enero próximo, á las dos dn sa 

tarde; apercibidos quo de no vorif lcarlo 

les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = A l e i x a n d r e . = El Escribano, 

Juan García Iués. 38 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Inspección de la Caja general de Ultramar 

Relación nominal filiada por Cuerpos de los individuos fallecidos en el distrito de Cuba en el mes de Julio de ÍSS2, y que en cumplimiento de cuanto disponen las Reales órdenes 
de 6 de Abril y 21 de Juni'j i'dtimos, se llama por este medio d los interesados en los alcances que dejarm á su fallecimiento, cuyo nombre y demás circunstancias se comprenden 
á continuación, para que por si ó j>or medio de persona legalmente autorizada se presente en esta Caja general de Ultramar en los dlxs y horas señalados pira payos á percibir el 
importe de aquellos alcances, debiendo justificar previamente su derecho con los docu/nmtes correspondentes, según él grado de panntesoo que tenían con los causantes. 

CUERPOS 

Regimiento infantería del R e y . . . 
ídem 
Ídem 
ídem de la Reina 
ídem 
ídem 
ídem de Ñapóles 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem de España 
ídem 
ídem 
ídem de ka il L u n a 
Ídem de Tarragona 
ídem 
ídem 
Ido n i 
Batallón Cazadores de San Quintín 
ídem de Bailen 
ídem de la Union 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASES 

ídem 
ídem 
ídem de Isabel 11 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Administración militar 
Sanidad militar 
Orden público 
ídem. .* 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Escribientes y Ordenanzas... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Regimiento Caballería de la Reina 
ídem 
ídem de María Cristina 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem: 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Soldado 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabo secundo. . . . 
Soldado 
ídem 
ídem 
ídem 
Cabo primero 
Idern s egundo . . . . 
Soldado 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idt-m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ldom , 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem i 
Ídem 
í d e m . . . , 
ídem 
Sargento segundo. 
Soldado 
ídem 
Id jm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d em . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

NOMBRES 

Pablo Calames Esteban 
Antonio Ferrer García 
Natalio Ganado Padón 
Francisco Fuentes Caballero.. 
Eugenio García Lorenzo 
Antonio San Martin Castar.. 
Jaoobo Buborri Monreal 
Gregorio Borda Lesaca 
Pedro Cast-ll Elias 
Martín Casimiro Villanucva.. 
Felipe Sa i , i z a r Medina 
Joaquín Cabrera Viera 
Manuel Fernandez Gagr 
Juan Izna El verdín 
Manuel Rodríguez Sierco. . . . 
José Pérez Lozano 
A n t o n i o Peláez Córdoba 
Vice ule Prieto López 
J u . t u Sanlro Barrada 
Alfonso López Peláez 
Tibnrcio Cerrada Cerrada 
Eustaquio Glprián Anir 
Ángel Expósito Várela 
Juan García Pérez. 
Juan Lorenzo Antolin 
Marcial Mateo Incógnito 
Juan Marti:» García 
Celestino Puia Castejón 
Antonio Trapero Lalorre 
Juan Baró Duro , 
Pedro Carratida Anta 
José Están Vita 
Nioomodes Horraos \nima.. . 
José María Iglesias 
Francisco Revuelta Manteca. 
Aquilino Rado Taitón 
Ju in Ribera Corl 
Ceferino Sánchez Esteban.. . . 
José Blanco Díaz 
Joaquín Duran Garrido 
Leandro Alegre Satoso 
José Alvarez Moz 
Juan Barb-i Ruana 
Tomás Molina Ginés 
José Marco Peña 
José Navalón Sánchez 
Juan Porredón Cantón 
Ignaeio Petil Puch 
José Reguar Miralles 
José Crespo Campí» 
Damián Candelas Ocañi 
Carlos Escarra Peña 
Manuel Martínez Tejado 
Antonio Paliza Robles 
Vicente Querol Cañe 
Agustín Córdoba GaWes . . . . 
Serafín López Exaósito 
Juan Bouza Pernández 
José Caíala Negué 
Joaquín Corté* Antolin 
Gregorio González Guerrero. 
Andrés Gil Pazos ' 
Alonso Uerrera Fernández.. 
Domiiuo Losaría deGaray. . 
Juan M>nes Artigas 
Jaime Soler Blanch 
Domingo Torreus Selral ls . . . 
Manuel Calvo Murilto 
Ramón Mala Pablo 
Francisco Maleo Rubio 
Lorenzo Olnete González . . . 

NOMBRKS 

Del padre 

Esteban.. . . 
Andrés . . . 
Ángel 
Gregorio. . . 
Ángel 
Antonio 
Francisco. . 
Juan 
José 
M a n u e l . . . . 
José 
Anton io . . . . 
Andrés . . . 
Antonio . . . . 
Juan 
Juan 
José 
Francisco. . 
Francisco. . 
Santos 
Cirilo 
Segundo. . . 
Incógnito... 
José 
José 
Incógnito. . 
Ángel 
Manuel 
José 
Juan 
Manuel 
Juan 
Mariano.. . . 
Incógnito... 
Manuel. . . . 
Anton io . . . . 
Miguel 
Felipe 
Antonio. . . 
Rafael 
Elcuterio... 
José 
Juan 
Agust ín . . . . 
Pascua l . . . . 
Diego 
José 
Fernando. . 
Manuel. . . . 
José 
Mariano.. . . 
Marcos. . . . 
Juan 
Juan 
Magín 
José 
Incógnito. . 
Antonio. . . 
Francisco. , 
Silvestre... 
Esteban.... 
José 
Lorenzo. . . 
Francisco. 
Esteban. . 
Marín. . . . 
Domingo.. 
José 
Juan 
A n t o n i o . . . 
Mariano... 

De la madre 

Teresa 
Antonia 
Balbina. , 
Petra 
María Antonia 
Micaela , 
Leocadia 
Blasa 
M irla 
Antonia 
Maria 
Isabel 
Marii 
Micaela 
María 
Catalina 
Francisca 
Josefa 
Angela. , 
Rosa 
María 
Agustina 
Josefa... 
Francisca 
Casimira 
Maria 
Agustina 
Pascuala. . . . . 
Remigia 
Florentina 
José 
Margarita 
Antonia 
Josefa 
Agustina 
Josefa 
Antonia 
María 
Dolores 
Josef 
Mart ina 
Josefa 
Ana , 
A n t o n i a , 
Isidora 
Antonia , 
Francisca , 
Josefa 
Francisca. . . . 
Maria 
Maria 
Luisa 
Ramona 
Dolores 
Rosa 
María 
María 
Maria 
Raimuuda 
Rafaela 
Maria 
Ramona 
Ana 
Solera 
Antonia 
Maria. 
María , 
Dolores 
Francisca.... 
Maria 
Añádela. . . . 

NATI-RALEZA 

Pueblo 

Suraero 
Molino del Puerco. 
Vilblázaro 
Villamozo 
Malellanos 
Remas 
Tafalla 
Resma 
Fubuell 
Olaivar 
Carcabuey 
Casta n 
Palmeiro 
Azpuru 
San Cristóbal 
Cortés 
Arcbidona 
Cangas 
Matalobos 
La Cabaileda 
Pradera 
Ilervás 
Vi l lumbrán 
Baza 
Pa tazón 
Camnitiños 
Búas del Monte. . . 
Castejóu 
Madrid 
Madrid 
Castro-Macho 
Montril 
La Sierra. . ¡ 
Santiago 
Cuenca 
San Juan 
Torrcno 
Los Revés 
Maimaleda 
Estepa 
Rodello 
S;:n Salvador 
Riegordo 
Alicante 
Alicante 
\ in n i - 1 

Censo 
Alcón 
Vinaroz 
Sevilla 
Rispar 
Luguj el Río 
San Martin 
Granada 
frulleda 
Lnzmarro , 
Pontepln 
Valdespín 
Artesa 
Barcelona 
Vil lozos. 
Orios 
García 
Castellón 
S i n Martín 
Camal leras 
Maure*a 
Uso 
Cebania 
Cartagena 
Arifto. 

Provincia 

Barcelona... 
Salamanca.. 
Zamora. . . . 
Guadalajara 

/ I I I U I . I 

Huesca. . . . 
Pamplona.. 
Pamplona.. 
Tarragona.. 
Navarra. . . . 
Córdoba. . . 
Madrid 
Coruña. . . . 
Navarra. . . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
Málaga 
Lugo 
Pontevedra. 
Z a m o r a . . . . 
Guadalajara 
Cáceres . . . . 
Lugo 
Granada. . . 
A lmer ía . . . . 
Orense 
Cáceres . . . . 
Huesca 
Madrid. . . . 
Madrid.. . . 
Ortnse 
Gerona . . . 
Guadalajara 
Co ruña . . . . 
C u e n c a . . . . 
O v i e d o , . . . . 
Lérida 
Salamanca.. 
Sevilla 
Sevilla 
Burgos 
Pontevedra. 
Granada. . . 
Alicante. . 
Al icante. . . . 
Albacete. . . . 
Lérida 
Lérida 
Castellón... 
Sevilla 
Alicante. . . 
Logroño. . . . 
Coruña. . . . 
Grana l a . . . . 
Lérida 
Málaga 
Lugo 
Z a m o r a . . . . 
Lérida. . . . 
Barcelona.. 
Cáeeres . . . . 
Pontevedra. 
Cáceres. . . 
Castellón.. 
Gerona. . . 
Gerona. . . 
Barcelona. 
Sevi l la . . . 
León, 
M u r c i a . . . . 
Terue l . . . 

FALLECIMIENTO 

ALCANCES 

Peseta» 

4 Julio 1882. . . . 
2 9 Julio 1382. . . . 
25 Julio 1832. . . . 
19 Julio 1332 
24 Julio 1832. . . . 
22 Julio l c82. . . . 
26 Julio 1832. . . . 
13 Julio 18S2. . . . 
G Julio 1832. . . . 

12 Julio 1332 
21) Julio 1832 
2á Julio 1832 
7 Julio 1832.. . . 

20 Julio 1382 . . . . 
21 Julio 1832.. . 
18 Julio 1332 . . . 
18 Julio 1832 
11 Julio 1332 . . . . 
24 Julio 1832 
12 Julio 1382. . . 
12 Julio 1832 
23 Julio 1332. . . . 
16 Julio 1332 
19 Julio 1332 . •. 
7 Julio 1382 

21 Julio 13S2 
25 Julio H32 . . . 
19 Julio 1832. . . . 
25 Julio 1382 
23 Julio 1832. . . 
15 Julio 1882.. . 
29 Julio 1332. . . 
11 Julio 1832 . . . 
23 Julio 1882. . . . 
20 Julio 1882. . . 
27 Julio 1332. . . 

2 Juli» 1832.... 
7 Julio 1332. . . 
9 Julio 1332... . 

30 Julio 1332. . . 
1G Julio 1882.... 

4 Julio 1882. . . 
20 Julio 1832.. . 
31 Julio 1882 . . . 
13 Julio 1882.... 
4 Julio 1832.... 

18 Julio 1382. . 
6 Julio 1332. . . 

12 Julio 1832 . . . 
10 Julio 1832.. . 
4 Julio 1832. . . 

13 Julio 1882 
12 Julio 1382. . . . 
2 * Julio 1832 
22 Julio 1832. . . . 
19 Julio 1882 . . . . 
15 Julio 18>2. . . . 
25 Julio 183Í 
11 Julio 1832. . . . 
31 Julio 1832 
20 Julio 1832. . . . 
26 Julio 1832 
25 Julio 1382. . . . 
17 Julio 1882 
23 Julio 1832 . . . . 
I I Julio 1382 . . . . 
10 Julio 1382 
13 Julio 1332 
9 Julio 1332. . . . 

31 Julio 1832 
2G Julio 1832. . . . 

53 80 
578 85 
425 40 
23 55 

8G1 15 
91 5ü 
68 80 

270 35 
244 r,5 
151 35 

0 85 
271 
79 60 
16 95 
5 65 

291 25 
433 25 

5 30 
142 75 
55 45 

7 20 
626 65 
195 87 

8T> 40 
141 55 
353 40 

78 05 
33 20 
26 65 
43 70 
40 25 
75 40 

T27 85 
31 
23 

9 65 
15 

322 95 
28 60 
59 60 

119 30 
455 60 

60 
8 30 

17 20 
760 
967 
103 25 
610 95 
641 50 

93 50 
88 60 

217 28 
0 01 

10 « 0 
171 70 
25 40 

165 80 
21 40 
80 65 
83 50 
82 05 

832 85 
16 10 
7 85 

86 90 
44 35 

113 35 
187 15 
14 65 

359 30 

Madrid 2 de Nov iembre de 1 8 9 i . = E l General Inspector, A l v a r o S. Va ldós . 
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i Lunes 7 de Diciembre de 1891 

CUARTO NEGOCIADO 

Se avisa por este medio á los interesados en, el percibo de los alcances que al cansar baja definitiva en las diferentes Comandancias de la Guardia civil de la isla de Cuba les resul
taron en los ajustes á las diferentes clases de tropa comprendidos en la relación detallada que á continuación se inserta, para que remitan á esta Inspección los documentos qu¿ 
necesitan para justificar su derecho, sin cuyo requisito no ¡x>drá realizar el cobro á pesar dé que se hallan los ajustes rectificados y existe orden para pagarlos. 

COMANDANCIAS 

Matanzas 
Sania Clara. . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Holguín 
Sancti Spiritus. 
Cuba 
Matanzas 

» 
Cuba 
ídem 
Puerto Príncipe 
Sancti Spiritus. 
Sagua 
Vuelta Abajo..., 
Sancti Spiritus. 
S?gua 
Guanlúnaino... 
Cienfuegos. 
Santa Ciara. . . 
Sancti Spiritus. 
Holguín 
Cienfuegos.•. . 
Huí • M J i I I 

Matanzas 
Puerto Principe 

CLASES 

Guardia. 
Ídem. . . . 
í dem. . . . 
í dem. . . . 
í dem. . . . 
í d em. . . 
ídem 
ídem. . . . 
í dem. . . . 
í d em. . . . 
í d em. . . . 
í d em. . . . 
í d em. . . 
í d em. . . . 
í dem. . . , 
í d em. . . . 
í dem. . . . 
í dem. . . , 
Ídem. . . . 
ídem. . . 
í d em. . . 
í d e m . . . 
í dem. . . 
í d em. . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d em . . . 
í d e m . . . 

NOMBRES 

José Coll Castchó 
Aurelio Alonso Mufloz 
Manuel Bajo Pacho 
Nicolás Martínez Fernández 
Juan Navarro Pelegrin 
Bernardo Hernández Pérez 
Santiago Gil Martin 
Manuel Jaime Jiménez 
francisco llüergo Junquera...* 
Andrés C«mpos Bercos 
José Delgado Castro 
Santiago Conejo lleras 
Juan liubiu Dulce. 
Agustín Cano Uio 
Rafael Salaíar Almodóvar 
Luis Mestre González 
Ramón Castillo Escola 
Juan Barrero Fernández 
Juan Carrasco Marolo 
José Amat Bosque 
Ramón Pujol Nouvilas 
Eusebio Fernández Maestro . . . . 
Carlos Villarino Candelas 
Ricardo Ruiz Savíu 
José Fernández Juegos 
Aquilino Moreno Muela 
Agustín Ferrer Joaquinet 
Marcelino Martínez Martínez..., 

FALLECIERON 

1G Mayo 1890 . . . . 
1 Junio 1880 

27 Sept. 1833 
4 Noviembre 1331 

23 Octubre 1877... 
2 Agosto 1831 

i6 Agosto 1^77.... 
26 Mavo 1890 
11 Abril 1378 
11 Febrero 1878,. 
10 Octubre 1873.. 
4 Sept. 1890 

22 Agos to 1834.... 
27 Junio 1831 
18 Diciembre 187-4. 
18 Junio l s8 l 
3 Julio 1830 

27 Marzo 1875 
2 Agosto 1830.. . 
3 Abril 1878 

U Enero 1881 
23 Octubre 1883... 

9 Noviembre 1877 
20 Diciembre 1876. 

8 Julio 1876 
21 Octubre 1839... 
15 Agosto 1882... . 
21 Enero 1887 

ALCANCES 

Metálico 

Pesetas 

i 

836 05 
206 40 
606 
L&5 15 

313 60 
551 65 
945 35 
835 90 

1.466 85 
247 75 
859 64 
157 85 
334 50 
453 75 
908 55 
557 05 

1,140 65 
1.431 

314 20 
1.0U 50 

82 05 
997 80 
921 55 
891 60 

2.457 
234 30 
511 55 

1.8:2 67 

ALCAXCKS 

Título» 

Pesetas 

I 

1.109 2 
» 
450 60 
I 

1.363 80 
> 
9 
> 

» 
» 
» 
9 

1.668 8 
585 

970 70' 

» 
147 12 

NOMBRES 

Del padre 

José 
Francisco 
Bartolomé 
José 
Cándido.. 
Bernardo. 
Francisco 
Rafael.. . . 
Francisco 
Antonio . . 
Jorge. . . . 
José 
P e d r o . , . . 
Juan . . . . 
Antonio . . 
.Antonio.. 
Mateo , . . . 
Manuel... 
Amador.. 
Benito. . . 
Francisco 
Nicolás... 
José 
Donato... 
Munuel... 
Segundo.. 
Agustín.. 
Eufrasio.. 

De ta madre 

Josefa.... 
Catalina.. 
Lorenza.. 
Mar ía . . . . 
Marcelina 
Francisca, 
Ana . . . . • . 
Har ía . . . . 
María.. . 
Carlota... 
Manuela. 
Bernarda 
Josefa. . . 
Gabina... 
Dolores... 
Mar ía . . . . 
Joaquina. 
Dominga. 
Josefa.. . 
Juliana. . 
Joaquina. 
Felipa. . . 
Teresa. . . 
Joaquina. 
Juana.... 
Abdona. . 
Ramona.. 
Josefa.... 

N A T l ' R A I . E Z A 

Pueblo 

Hospilalet , 
León 
Tra banca , 
Sañeras , 
Borja , 
* Icira 
Manuella , 
Jerez , 
Arguelles , 
Busgos , 
Lage 
S inlelmo 
Esteillo 
Alameda , 
Málaga 
Sierra , 
Camporrell , 
Santa Eulalia.. 
Higuera , 
Bisbal 
Ansó 
A l m i l l a 
Rebodados. . . . 
Elizondo 
Brecha 
Puadaraez 
Enlaííez 
Aliaguillo 

Provincia 

Barcelona. 
León. 
Salamanca. 
Oviedo. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Malaga. 
Cádiz. 
Oviedo. 
Huesca. 
Lugo. 
Zamora. 
Logroño. 
M a l a g a . 
Malaga. 
Cáceres. 
Huesca. 
Lugo. 
Badajoz. 
Gerona. 
Huesca. 
Burgos. 
Lugo. 
Navarra. 
Oviedo. 
Toledo. 
Hue.-ca. 
Cuenca. 

Madrid 3 de Nov i embre de 1891.=E1 General Inspector, S. Va ldós . {Gacela 11 Noviembre 1891.) 

CONSEJO D E ESTADO 

TRIBU ti AL DE LO CONTENCIOSO ADMINISFRATIVO 

SBCKETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 14 de Marzo de 1891. D. Francis

co y D. Eduardo López y López contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Dic iembre do 1890, so

bre autorización para transformar en i n 

combustible por m 'dio de un nuevo pro

cedimiento el papel que entregan los con

tratistas para la evaloración do la fábrica 

del T imbre , oou el auuieuto de 1*50 pe 

setas por resma. 

En 23 de Septiembre de 1391. Dona 

Andrea El isa A ldcanueva y Díaz contra 

la Real orden expedi ta por el Ministerio 

de Hacienda eu 22 de Nov i embre de 1890, 

sobre derocho á pensión como viuda do 

D. Emeter io Ruiz de la Barcena, A d m i 

nistrador de Correos que fué de T a -

rancón. 

En 13 de Octubre de 1891. D. A n t o 

nio Ruiz de A lca lá y D. Manuel Amor y 

Tel lado contra la Real orden expedida por 

el Ministerio de Marina en 14 do Julio de 

1891, sobre derecbo á retiro como Comi 

sario que fué el primero y Contador el se

gundo del Cuerpo Administrat ivo de la 

A r m a d a . 

Duna Saturniua Cuadrado couVa la 

Rea l orden expedida por el Ministerio de 

la Guerra en 8 de Octubre de 1891, sobre 

derecho á peni ión del Montepío como 

viuda del Capitán do Infantería retirado 

D. V icente A l ba r ráu . 

D. Marcel ino Monedero y Zapatero 

contra la Real orden expedida por el M i 

nisterio de la Gobernación eu 0 de Agos

to de 1891, que le declaró cesante en el 

cargo de Jefe Farmacéut ico de la Casa de 

Socorro del distrito de la Latina de esta 

Corte . 

En 7 do Nov i embre de 1891. D. Luis 

Moreno Molinero contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio do la G .berna-

eión on 18 de Julio de 1891, quo declaró 

improcedente un recurso de alzada sobre 

derr ibo de unos cajones do su propiedad, 

situados en la cal le de A lca lá eu esta 

Corte. 

En 10 do NoTiombre de 1891. D. Sin-

foriano Sarda y 1). Emi l i o Arnau con 

tra la Rea) ordeu expodida por el Minis

terio de Hacienda en 11 de Julio de 

1891, sobre aforo en la Aduana do Barce

lona de una partida do manteca de cerdo 

procedeute de Marsella. 

En 10 de Nov iembre de 1891. El 

Ayuntamiento de Madrid contra la Real 

orden expedida por el Ministerio de la 

Gobernación en 6 de Agosto de 1891, so 

bre nombramiento de Jefe Farmacéutico 

de la Casa de Socorro del distrito de la 

Latina en esta Corte, en favor de D. R a -

móu Lav iaga . 

L o quo on cumpl imiento del art. 36 

de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 

se anuncia al público para el ejercicio de 

los derechos que en el referí lo articulo se 

menc ionan. 

Madrid 25 de Nov iembre de l 8 9 l . = E l 

Secretario mayor, Antonio de Ve jarano. 

Banco de Préstamos y Depósitos 

La juuta general or l inaria de acc io

nistas de este Banco so rcun» e l día 14 

del presonte mes, á las diez de la maüiana, 

en el domic i l io social, Cruz, 37 y 39 p r i 

meros. 

Madrid 8 de Diciembre de 1 8 9 1 . = D e 

acuerdo con el Consejo de administración, 

el Director, Francisco Romero y Cuyar. 
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Factor ía de subsistencias de Alcalá, de Henares 

MES DE NOVIEMBRE DE 1891 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verif icadas en en el mes 
actual. 

Días 

24 
23 
30 
19 
21 
23 
24 
25 
26 
27 

Clase y nombre do los artículos 

Trigo 
Harina de flor 
Leña , 
Cebada 
Paja , 
ídem 
Ídem , 
Ídem 
Idotn 
Ídem 

i imi.ul 

Quintal métrico 
Ídem 
ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cantidad 

comprada 

220 
6 

70 
1.11!) 

180 20 
190 50 
171 
160 70 
86 

135 20 

Precio 
de 

la un idad 

Peutat 

25 70 
85 
4 

14 62 
6 25 
6 25 
6 25 
6 25 
6 25 
6 25 

IMPORTE 

Peutat CtnU. 

5.654 
210 
280 

16.228 20 
1.126 25 
1.190 63 
1.068 75 
1.004 33 

537 50 
854 

A lca lá de Henares 30 de Nov iembre 1891.=E1 Administrador, Gonzalo E!ices.=» 
V . ° B . ° = E 1 Comisario de Gmirra, Interventor , José L loret . 

Factoría de utensilios de Alcalá, de Henares 

MES DE NOVIEMBRE DE 1891 

NOTA, de las oompras do artículos de inmediato consumo verifleadas en el presen-
te mes. v 

Días 

30 
80 
80 
80 

Clase y nombre de los artículos 

Aceite de o l i va . . . 
Petróleo.. 
Carbón vegetal 
Esparto paia relleno 

Unidad 

Litro 
ídem 
Quintal métrico 
Kilogramo 

Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la unidad 

Pettlas 

IMPORTS 

Pcttltt 

600 1 25 750 
30 600 0 70 21 42 

3.000 9 50 760 
2.600 0 10 2fa'0 

v ñSf^SSS 3? í N0VlTbre
 Ánge l Machado. 

V . " B . ° = E l Comisario de Guerra, Interventor, José L loret . 

MADRID: W 9 l . - E . e o d . Tipogr.fi.. £ ¡ j£¿¿= 

http://W9l.-E.eod
http://Tipogr.fi

